AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya con fecha diecisiete de diciembre de dos mil tres.

1º- Acta de la sesión anterior.


Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 1 de octubre del año 2003, y encontrándola conforme fue aprobada por unanimidad.

2º.- Ratificación Decretos.

            Se da cuenta de las resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde desde el pasado 1 de octubre de 2003 y  hasta el día de la fecha, y encontrándolas conforme fueron ratificadas por unanimidad.

3º.- Aprobación de facturas.

Dada cuenta de las facturas presentadas en este Ayuntamiento desde el pasado 1 de octubre del año 2003 y hasta el día de la fecha, y una vez contabilizadas en las partidas presupuestarias correspondientes,  y encontrándolas conforme, fueron aprobadas por unanimidad, ratificando el pago de las que ya se han realizado, y que se proceda al abono de las pendientes.

4.- Presupuesto ejercicio de 2004.-

Acto seguido por el Sr. Alcalde de la Corporación expuso que, tal como consta en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación en su caso, del Presupuesto General para el ejercicio del año 2004.

Vistos los informes emitidos por el Sr. Secretario, y resultando que en la tramitación de los Presupuestos se han seguido los requisitos exigidos por la legislación vigente, la Corporación pasa a examinar los documentos que lo componen y discutidos detenidamente cada uno de los créditos que comprenden los Presupuestos, tanto en gastos como en ingresos, y sus bases de ejecución, y hallándolos conforme con las obligaciones y los recursos que se establecen la Corporación por unanimidad acuerda:

1º.- Aprobar el Presupuesto General para el ejercicio del año  2004, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

Resumen clasificación  por capítulos:

Capítulo  
Denominación                                                  Euros  

I

Impuestos directos



  7.340,77
II

Impuestos indirectos



  3.215,00
III

Tasas y otros ingresos


  9.099,06
IV

Transferencias corrientes


14.267,45
V

Ingresos patrimoniales


  3.957,72
VI

Enajenación Inversiones Reales

     120,00
VII

Transferencias de capital




VIII

Activos financieros





IX

Pasivos financieros





                      SUMA ESTADO DE INGRESOS
            38.000,00
ESTADO DE GASTOS

Resumen clasificación económica por capítulos:

Capítulo  
Denominación                                                  Euros  

I

Gastos de personal



  3.815,90
II

Gastos de bienes corrientes


24.624,00
III

Gastos financieros



     300,00
IV

Transferencias corrientes


      60,10
VI

Inversiones Reales



  9.200,00
VII

Transferencias de capital




VIII

Activos financieros





IX

Pasivos financieros





                       SUMA ESTADO DE GASTOS 

38.000,00
2º.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto.

3º.- Que los presupuestos así aprobados se expongan al público por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones.

4º.- Este acuerdo será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido con lo dispuesto en el artículo  112,3 de la Ley 7/85 de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 250 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales

Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario de lo que doy fe.

           EL ALCALDE,                                                       EL SECRETARIO,

